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El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada, con la 

asistencia de la Junta de Gobierno celebrada en sesión ordinaria telemática el día 15 de 

diciembre de 2020, dictó, entre otras, la siguiente RESOLUCIÓN: 

11º.- APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DEFINITIVA DE SUBVENCIONES RELATIVAS A 

“LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES AL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA 

PROVINCIA DE GRANADA PARA EL AÑO 2020”. (Expte. MOAD 2020/PES_01/020531).  

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto.- Que por Resolución del Excmo. Sr. Presidente de esta entidad, con la 

asistencia de la Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada con fecha de 8 de abril de 

2020, se aprueba, en régimen de concurrencia competitiva la “CONVOCATORIA GENERAL DE 

SUBVENCIONES DESTINADA A ENTIDADES, PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA 

PROVINCIA 2020”. 

Visto.- El Texto íntegro de la Convocatoria publicado en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS identif. 510837), con fecha de 16 de junio de 2020 y paralelamente un 

extracto de la misma en el BOP nº 93, de19 de junio de 2020. 

Visto.- Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes previsto y en virtud 

de los artículos 22.1 y 24 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, 

así como el artículo 41.A de las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta Entidad para el 

ejercicio 2020 y lo dispuesto en el artículo 9 de la Convocatoria.   

Vistos.- El Informe Jurídico emitido por el Servicio y el Informe de valoración, 

formulado por la Comisión Técnica, creada al efecto, la Diputada de la Delegación de Empleo y 

Desarrollo Sostenible, como órgano instructor del expediente, 

VENGO A REALIZAR LA SIGUIENTE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

Que el Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada con la asistencia 

de la Junta de Gobierno, acuerde lo siguiente: 

PRIMERO.- Aprobar el informe de valoración formulado por la Comisión Técnica que 

propone a los beneficiarios de la “CONVOCATORIA GENERAL DE SUBVENCIONES DESTINADA 

A ENTIDADES, PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA PROVINCIA”, determinando 

la relación definitiva de entidades y proyectos subvencionables, mediante aplicación de los 

criterios objetivos establecidos en la convocatoria (ANEXO). 

SEGUNDO.- Proceder al pago de la subvención en la cantidad señalada para cada uno 

de los beneficiarios propuestos y para el proyecto que se menciona en cada caso  (ANEXO), 

existiendo a este fin crédito adecuado y suficiente en las Aplicaciones Presupuestarias: 

- LÍNEA 1. DESARROLLO SOSTENIBLE. 231-43911-48900: 55.000,00€. 

- LÍNEA 2. DESARROLLO EMPRESARIAL. 233-43311-48900: 60.000,00€. 
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- LÍNEA 3. DESARROLLO AGROALIMENTARIO. 232-41411-48900: 49.000,00€. 

- LÍNEA 4. APOYO A LOS GRUPOS DE DESARROLLO RURAL. 232-41411-48900: 80.000,00€. 

del Presupuesto de esta Entidad para el ejercicio 2020”. 

 

 

LÍNEA 1 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

 
Nombre de la 

entidad 
Denominación del 

Proyecto 
Importe 

solicitado 

Valoración 

puntos 

Valor 
fórmula 

IMPORTE 

CONCEDIDO 

G18746065 
Asociación 

Observatorio del 
Mar  (OBSEMAR) 

Promoción turística de 
nuestra Costa Tropical 
mediante su Legado 

Romano 

6.500,00 € 61 6.591,36 6.500,00 

G18911636 
Fundación Pintor 

Julio Visconti 

Programa de actividades 
que contribuyan al 

desarrollo sostenible, 
cultural, patrimonial y 
turístico de la Comarca 

de Guadix 

4.150,00 € 63 6.807,47 4.150,00 

G18866830 

Asociación para 
Turismo 

Sostenible 
Altiplanicies 
Granadinas 

Acciones de 
sensibilización y 
promoción del 

Geoparque de Granada 

6.500,00 € 71 7.671,91 6.500,00 

G18945493 

Asociación LA 
CARTA EUROPEA 

DE SIERRA 
NEVADA 

Patrimonio natural como 
recurso de ecoturismo 

6.500,00 € 63 6.807,47 6.500,00 

G19710854 

Asociación para 
el Desarrollo 
Local de la 

Agrupación de 
municipios 

Tierra de Aguas 

Video promocional Tierra 
de Aguas 

4.500,00 € 60 6.483,30 4.500,00 

G19548130 

Asociación 
Andaluza de 

Cuevas 
Turísticas 

Fortalecimiento de la 
marca “Territorio 

Cueva”, como modelo de 
sostenibilidad turística 
en el Geoparque de 

Granada 

6.500,00 € 78 8.428,29 6.500,00 

G19617125 
Co-Marca Guadix 

Natural 
Huertos sociales El 

Vivero - Dolar 
6.500,00 € 50 5.402,75 6.500,00 

V18018960 

Federación 
provincial de 
empresas de 
hostelería y 

turismo 
empresas de 
hostelería y 

turismo 

Proyecto para la 
Promoción del destino 
Granada y su Provincia 

en redes sociales y 
medios audiovisuales 

6.500,00 € 63 7.529,88 6.500,00 

G18055566 

Asociación 
Nacional de 
Criadores de 

Ovino Segureño 
(ANCOS) 

Mejora de la 
productividad para la 

sostenibilidad del ganado 
extensivo 

6.500,00 € 96 8.727,27 6.500,00 
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LÍNEA 2 
DESARROLLO EMPRESARIAL  

 

 
Nombre de la 

entidad 
Denominación del 

Proyecto 
Importe 

solicitado 
Valoración 

puntos 
Valor 

fórmula 

IMPORTE 

CONCEDIDO 

G18403808 

Asociación de 
Comerciantes y 

Empresarios de la 
Mancomunidad de la 
Ribera Baja del Genil 

Campaña de apoyo y 
promoción del tejido 

empresarial de la 
Mancomunidad "Ribera 

Baja del Genil" 

6.500,00 € 56 6.075,95 6.458,70 € 

J18847269 
Asociación de 

Hostelería y Turismo 
Comarca de Guadix  

Confección y promoción 
del catálogo de productos 
turísticos "El paisaje sólo 

es el principio" 

6.500,00 € 54 5.858,95 6.228,03 € 

G18680868 

Asociación de 
Comerciantes, 
Autónomos y 

Empresarios de 
Armilla (AEA) 

Plan de innovación 
empresarial de la Vega 

de Granada 
5.850,00 € 57 5.641,95 5.850,00 € 

G18751297 

Asociación de 
Empresarios de 

Turismo Rural del 
Valle de Lecrín, 
Temple y Costa 

Interior 

Innovación tecnológica 
para la modernización de 

la Asociación de 
Empresarios Turísticos 

del Valle de Lecrín 

6.225,00 € 50 5.424,95 5.766,69 € 

G19532209 

Asociación Clúster 
Granada Plaza 
Tecnológica y 
Biotecnológica 

Jornada para la 
promoción de la industria 

de la ciencia en la 
provincia de Granada 

6.500,00 € 70 7.594,94 6.500,00 € 

G18387928 
Asociación Lojeña de 
Comercio e Industria 

Piensa en ti, compra en 
Loja 

6.500,00 € 50 5.424,95 5.766,69 € 

G18420836 
Asociación de 

Empresarios Comarca 
de Huéscar 

La AECH te da la 
bienvenida a la E-
Transformación 

4.704,50 € 54 5.967,45 4.704,50 € 

G18859462 
Asociación de 

Empresarios de 
Comercio de Baza 

Ampliación APP de 
comercio Bazaque 

6.500,00 € 55 5.967,45 6.343,36 € 

G19577121 

Asociación de 
Empresas y 

Autónomos de la 
Industria Tecnológica 

Granadina, Circulo 
Tecnológico de 

Granada 

TechlinkGRX 6.500,00 € 60 6.509,95 6.500,00 € 

G18250498 

Asociación Local de 
Comercio de  

Guadix 

WEB+APP 
#YOCOMPROENGUADIX - 

Ampliación y plan de 
comunicación 

6.500,00 € 51 5.533,45 5.882,03 € 
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LÍNEA 3 
DESARROLLO AGROALIMENTARIO 

 

 
Nombre de la 

entidad 
Denominación del 

Proyecto 
Importe 

solicitado 
Valoración 

puntos 
Valor 

fórmula 

IMPORTE 

CONCEDIDO 

G-18439091 
Asoc. Provincial de 

Apicultores de 
Granada 

Línea envasado y 
homogeneización de 

bidones para la 
envasadora colectiva de 

la APAG 

6.500,00 € 51 3.595,68 3.873,37 

G-18970061 
Asoc. Igp Cordero 

Segureño Protegida 

Seguimiento en los 
Operadores y 

Comercializadores de IGP 
Cordero Segureño en la 
Provincia de Granada 

6.500,00 € 73 5.146,76 5.544,23 

G-19575448 

Asociación Cluster 
de Innovación 

Agroalimentaria 
Granadina 

Elementos Identificativos 
de los productos 

agroalimentarios de 
Granada. Diferenciación y 

estrategias para 
aumentar su 

competitividad y 
diversificación. Análisis 

Sensorial como 
herramienta. 

6.500,00 € 82 5.781,29 6.227,76 

Q-1800613J 
CRDOP. Montes de 

Granada 

Identificación DOP 
“Montes de Granada en el 
territorio. Puesta en valor 

AOVE” 

3.960,00 € 83 5.851,80 3.960,00 

V-18650176 

Asociación de 
Vitivinicultores 
Altiplano Sierra 

Nevada 

Difundir y conocer los 
vinos de calidad, IGP 
Altiplano de Sierra 

Nevada 

6.500,00 € 68 4.794,24 5.164,49 

G18857128 
Asociación raza 

ovina lojeña 

COMERCIALIZACIÓN DE 
V GAMA MEDIANTE LA 

CALIDAD Y LA 
SOSTENIBILIDAD. 

6.500,00 € 80 5.640,29 6.075,87 

G41754904 

Cooperativas 
agroalimentarias de 

Andalucía - 
Granada. 

SABORES DE GRANADA 
“CERCA DE CASA” 

5.420,00 € 70 4.935,25 5.316,38 

G-18559419 
Asociación de 

Cooperativas de 
Granada 

La Seguridad como 
Ventaja Competitiva. La 

Nueva Realidad 
4.906,00 € 78 5.499,28 4.906,00 

G-18987628 
Asociación Granada 
Enogastronómica 

AL ANDALUS 

Alimentos Granadinos 
Saludables, Agricultura 

Ecológica Biodiversidad, y 
Defensa de las 

Generaciones Futuras 

3.375,00 € 50 3.525,18 3.375,00 

V-19666288 
Consejo Regulador 
de la DOP Vinos de 

Granada 

Campaña de Difusión 
para pedir un vino 
granadino en los 

establecimientos de la 
provincia de Granada 

5.129,00 € 60 4.230,22 4.556,90 
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LÍNEA 4 
APOYO A LOS GRUPOS DE DESARROLLO RURAL 

 

 
Nombre de la 

entidad 
Denominación del 

Proyecto 
Importe 

solicitado 
Valoración 

puntos 
Valor 

fórmula 

IMPORTE 

CONCEDIDO 

G18448944 
GDR 

APROMONTES 

Oleoturismo en el territorio 
de los montes, interacción 
con otras rutas existentes 

10.000,00 € 73 9.765,89 10.000,00 

G18490805 GDR ALFANEVADA 

Alfanevada en Familia 
(Fase 3). Creación de un 
destino turístico familiar 
en el Arco Noreste de la 

Vega de Granada 

10.000,00 € 83 11.103,68 10.000,00 

G18550186 GDR ALTIPLANO 

Actuaciones 
complementarias a la 

Estrategia de Desarrollo 
Rural 2020 del Altiplano de 
Granada Gestión Territorial 

del agua 

10.000,00 € 95 12.709,03 10.000,00 

G 
18448753 

GDR VEGA 
SIERRA ELVIRA -

PROMOVEGA 

Proyecto para la 
Evaluación del Impacto de 

Género en la zona rural 
LEADER VEGA SIERRA 

ELVIRA, en el marco de la 
Estrategia de Desarrollo 

Local  

2014-2020- Fase ll) 

10.000,00 € 79 10.568,56 10.000,00 

G 
18448936 

GDR VALLE DE 
LECRÍN-TEMPLE-

COSTA 

Difusión de casos de éxito 
en el Medio Rural 

10.000,00 € 53 7.090,30 10.000,00 

G 
18875328 

GDR ALPUJARRA 
Campaña de promoción 

turística del destino 
Alpujarra Granada 

10.000,00 € 77 10.301,00 10.000,00 

G 
18530501 

GDR GUADIX 

Actividades e Inversiones 
para la dinamización, 

promoción y difusión del 
Geoparque de Granada e 
inversiones para potenciar 
el GDR de Guadix como 
entidad vertebradora del 

territorio. 

10.000,00 € 81 10.836,12 10.000,00 

G18548974 GDR PONIENTE 

Taller de coaching: La  
Lideresa que hay en tí. El 
Poniente Granadino en 
Familia: Promoción del 
Turismo Familiar en el 
poniente Granadino y 

Promoción de la Marca de 
Calidad Territorial “Calidad 
Rural Poniente Granadino” 

10.000,00 € 57 7.625,42 10.000,00” 
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La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

 Lo que se comunica, a reserva de la aprobación del Acta, en Granada, a fecha de firma 

electrónica. 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SRA. DIPUTADA DELEGADA DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 


